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MONREAL LUQUE

EXcmo. Sr. Gobernador del Banco de España.

CIRCULAR 698 de la Dirección General de Aduanas
por la que se dictan instrucciones para la q.plica
ción de la Resolución de 10 de noviembre de 1972
sobre delegación de facultades a fávor de las Adua
nas territoriales y se modifica el apartado 6;3 de Zei
Circular 590. ,- ,

Por Resolución de 10 de noviembre cíe 1972, y previa la
aprobación ministerial a que se refiere el artículo 22.5 de la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado, esta
Dirección General na delegado algunas 'competencias en las
oficinas territoria.Jes con la clara1l.nalidad de obtener una
JDJiyoragilidad' y rapidez en la concesión de determinadas
autorizaciones aduaneras. Por consiguiente, se hace, preciso
dictar instn¡ccioñes de carácter :general con ol:;ljéto de conse~

gUIT, al mismo tiempo que una deseable unidad de criterio en
la aplicación de las facultades que se delegan, una actuación
administrativa sin .solución de continuidad entre la forma de
proceqer hasta la fecha por la Dirección Gene~al y la tónica

. de actuación que deberán observar, en esta materia las Adua
nas territoriales.

En este mismo orden de ideas de desconc~ntración de fun
Ciones de la Dirección General, parece conveniente -modificar
la Circular 590 en el fteritido de otorgar a'~as Aduanas la
facultad de comunicarse directamente con la Comisaria 'Geneo
ral de Investigación Criminal en los 'supuestos de, petición de
datos sobre vehículos abandonados.

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la que se dictan,
~ormas sobre el cómputo, del coeficiente de cala
que vienen obligados a mantener los Bancos co-
mercialesy mixtos operantes en Ellf"aña. ,

Excelentísimo señor:,

La Orden de este Ministeriode,2 de diciembre de ,1970 esta
bleci6 el coeficienie de caja de los Bancós comerc,ial-es y mixios,
incl1.lsó el Exterior de España, como in:>tn¡mento ade~uado parik

)conseguir una expansión.de las magmtudes monetanas comp'!!"
tibIe con el equilibrio interno y exterior de. la economía es-
pañola., . '" ,'. " '" .' , .

La experiencia, adqUIrida en el, tlempo ' transcurrido desde ,su
implantación, especialmente a la vista de la creciente in,terco·
'nexión entre los mercados monetarios nacional e internacional,
hace'aconsejable modificar la formade cómputo~del coeficiente
déc<tja, d~ modo.que, sin variar su ni,,;elactual, resp6nda~más
eficazmente a la finalidad perseguida con el establecimieúto de
dicho instrumento.

En su virtud, previo informe del B,nico de España, este Mi-
nisterio ha tenido a bien dispqner 10 siguiente: "

Primero;~El np.mero cuarto de la Orden de este Ministerio
de .~ de diciembre de 1970 por la qUé se establece el coeficiente
decaja~elos Bancos comerciales y .mixtos,inclu~{jCI Exterior
de Espana, queda, rlldactado como slgue:, ' ,,'

..Cuart.o.~Los Bancos mant,endrlin en todos' y cada uno ds
los' días elcoeficil'lnte mínimo, de caja a que, se refiere elnú
inero primero de esta Orden.

.Se' facúltaal Banco de Esp:aña para:

al ,Establecer la,forma en- ~lli3 ~e re~li~ará el cómputo del
coeficiente de Caja. , . .

bl' 'La interpretación de lar presente ,Orden, por lo que se.
refiere a las partidas del balance a considerar para el cómputo
de dicho coeficiente.» .

Segundo.~Lo~ dispuesto' en el número precedente para los
Bancos comerciales y mixtos será también de aplicación a los
Baíicos industriales y de, negocios eh cuanto al cumplimiento y

,al cómputo del coeficiente' de caja que actualmente tiei):en esta-
.. blecido. ' - -,

Tercero.:--La presente Orden'entrará.en vigor al sigui~ntedía
de su publicación en é1' ..Boletín Oficial del Estado»•.

Lo que comunico a V. E. para su i;;onocimiento y eJectós
oportunos.

Dios guarde a' V. E. mU,chos ap.os.
Madrid, 1 de marzo de 1973:

En consecuencia, las Administraciones de Aduanas, én uso
de las facultades qUe ,s'e delega'l por Resolución de 10 de

. noviembre de 1972, observarán las siguientes instrucciónes:

1.• TRÁNSITOS

al Entre Aduanas :Y Depósitos Francos.

Podrán ser concedidos por las Aduanas dentro del plazo
reglamentarió-para el despacho, ffjado por el artículo 108 de
las Ordenanzas de Aduanas, siempre y cuando no haya sIdo
solicitado el despacho, de, las mercancías. -

h: Entre Depósitos Francós y, Adttanas.

Las Aduanas resolverán las reclamaciones de los intere
sados a qu~ se refiere el caso quinto del artículo 319 de las
Ordenanzas de Aduanas y las demás incidencias en materia
de abandonos, inc1usoen los caSos en que el 'interesado se
adelante 'al trámite' de notificación, formlilando la oportuna
solicitud de suspensión de trámites del expediente, o en los
que, transcurrido el plazo de tres meses, previsto por el artícu
lo 108 de, ras Ordenanzas de la Renta, sin haberse incoado
expediente de abandono, se Solicite el despacho a consumo,
siempre que los interesados dispongan de toda la documenta
cióI! exigida para ello por las disposicIones vigentes.

Declarado definitivamente el libandono, bien por el trans"

, , ,

Podrán se,r concedidos por las Aduanas por vía,terrestre
o aérea cuando el en"ío de' las mercancías con destino pi
extranjero, a Canarias o a 10ft Puertos Francos de Ceuta y Me

'1illa, no sea posible' por vía' marítima.
Igualmente se a,utorizará el tránsito terrestre, desde un De

pósi.to FraIlcoa una Aduana ,si la operaciÓn de tránsito tiene:
por finalidad los aprovisionamientos d,e buques que vayan a
$fectuar navegación de altura y gran. cabotaje" No lieautorizará.
estil. clase de tránsi'tosen elrnpuesto que exista Depósito FraiJ..
co ~n la' localidad de la Aduana de delitiilo. ' '

cJ_ Entre Aduanas:

Padránautorizarse trállsitos terrestres entre dos Adnanai'l
cuando sé solicite dentro del plazo de diez' días, 'contados a,
partir' de la. admisión del;manifiesto' del ,l:¡uque conductor de
lasmercancias en las Aduanas marítimas o de la presentf1CÍón
de la nota de punto avanzado u hoja de ruta;: ,en las te'rresfres.

Por regla ·general los despach,os de mercancías deberán d~
realizarse en las Aduanas de entrada, salvo .ródispuesto en
disposiciones de carácter general para casos especiales, Por ello,
la ,concesión de estos , tránsitos serealizatádiscreciona1Illen
tj:l por las Aduanas, ponderando las circunstanciasqbjetiyas en
qu,e lod interesa,dos fundamenten su' petición. A título indi
~ativo. se '" enumeran las_ siguientes circunstancias qu,e' pueden

. tenerse en cuenta para la concesión ,de los referidos tránsitos:
.imposibilidad de traslado de las licencia.s; mercancías en ad
misión temporal, Para las que la'Aduana matriz es la d~ des
tino del tránsito solicitado; transportes en régimen TÍR, en
lasque la Aduana dé 'paso a la entrada tiene que rechazar
los cuadernos TIR aportados por presentar deficiencias que los
lJ,acen inadmísi]:>les, ' etC. " ,

En taso decáfgamentos completos en régimen TIR en lod
que por error venga consignado como, Aduana., de ,destino la
que también lo es dé pasó.-a la entrada, y toda la documen
tación necesaria para realizar la importación se, encuentre
en otra Aduana" que es a la que real,lIlente va dirigido éÍ. car
gamento, podrá autorizarsé, el correspóndiente tr!insito ·hasta
esta última oficina; mediantE> diligencia', en ,la que se rectífi
que el cuaderno TIR. en el sentido de expresar como Aduana
d.e destino l!i que rÉlálme.nte tenga esta condiCión; siempre que

. la misma- esté habilitada en régimen TIRy situada en Es-'
paña. ,:para ello Ja Agn¡paciónSindical. del Transporte por

'Carreferaextiende la' glJ,ríl.Iltíti'TIR hasta la Aduana 'por donde
se realice la iJ:nportación.'

dl 'Entre D~pósitos Francos.

Podrán autorizarse pqr las Aduanas tránstbéférrestres CUan
do ~l envío de las mercancías no sea posible por v.ía marítima.

:pe' acuerdo con lo 'previsto- en el artículo 220 de, las Or
denanzas de Aduanas, ,el plazo. de permanencia de las mer
cancías en el segundo Depósito de destino se fijará, "en tpdo
cª,so•. computando el tiempo que ya hubier:an permanecido en
el primero, y' siempre sobre la base de que en, ningún caso
pód'r~ exceder de cuatro añoS.

2.· ABANDONOS

HACIENDAMINISTERIO' ,DE


